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CONTRATO ABIERTO OE PRfSTAClÓN 01: SERVICIOS NO. IMPE-tP-OB-2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTEEl INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO", REPRESENTADOEN
ESTEACTO POR EL ING., JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA
PARTELA PERSONA MORAtDENOMINADA "PROVEEDORA DE MATERIAL ESPECIALIZADO EN MEDICINA INVASIVA. S.A.
QE C.V,", A QUIEN EN LO SUCESIVO SELEDENOMINARÁ COMO "EL PRESTADOR" LEGALMENTE REPRESENTADOEN ESTE
ACTO POR EL C. CARLOS ALFREDO MEDINA JÁQUEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTELEGAL; Y ACTUANDO DE
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", LAS CUALES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES y cLÁUSULAS:

D EC LAR A C ION E S: I
l. .DECLARA "EL INSTITUTO";

1.1. Que es un Organismo,Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal. con personalidad
jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10 P.E.•publicado en el PeriódicoOficial
del EstadoNo. 69del sábado 27 de agosto de 1983y que en la actualidad se rige por lo dispüésfo en la
Leydel InstitutoMunicipal de Pensiones.

1.2. Que el ING. JUA,N ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, acredita su personalidad como Director del Instituto
Muni,cipalde Pensiones. con nombramiento expedido a su favor por el C. PresidenteMunicipal, el LIC.
MARCO ANTONIO a,CNILLA MENDOZA, el día 10de septiembre del 2024,asícomo con el Acta de Tomade
Protesto correspondiente, actuando en el presente contrato de acuerdo con las facultades conferidas en
el artículo 8 fracciones IX y XV Y demás relativasy aplicables de la Leydellnsfitufo Municipal de Pensiones,
'h;miendo facultades para representar al Instituto, así como para realizar los actos necesarios para e; I
debido funcionamiento del organismo. e

1.3. Que "EL INSTITUTO" tiene por objeto otorgar prestacionesde seguridad social a los trabajadores al servicio .
del Mun1clpíode Chihuahua y 105Organ'ismosOescenfrafizadosque se'incorporen, asícomo las del propio
Instituto,en términosdel artículo 1 de la Leydel InstitutoMunicipal de Pensiones.

1.4. Que tiene su domicilio ubicado en Calle RíoSena #1100, Colonia Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en e a
Ciudad de Chihuahua, y suregistrofederal de contribuyentes es IMP830825SM3.

U. Que con fecho 30de diciembre de 2-024,el CGmitéde Adquisidooes, AfT'endamienfosy Confro·tación
Serviciosde,1Instituto Municipal de Pensiones,emitió Acta de análisisde Dictamen y emisión del Foil
Adjudicatorio de la Licitación Pública IMPE-LP-08-2025, con fundamento en losartículos29 fracciones y
X, 40, 64, 66 y 67 de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estado e
Chihuahua, y los artículos 63 y 64 de su Reglamento, a favor de la persona moral "PROVEEDORA
MATERIAL ESPECIALlZAI)O EN MEDICINA INVASIVA, S.A. DE C.V.", relativa a la CONTRATACiÓN DELSERVICI
DE HEMODIÁLlSIS, tal y como seacredita con el acta de esa mismafecha suscritapor el Comité.

1.6. Semanifiesta bajo protesta de decir verdad que se cuenta con el documento que acredita la suficiencia
presupuestal. por lo que el presente contrato será cubierto conforme a la disponibilidad presupuestald
Ejercicio Fiscal 2025, con recursos propios derivados de la Cuenta No. 3394, según se desprende
Acuerdo tomado por el H. Ayuntamiento en lo S.O. 19/2024, tal como se señala en el ofi
SRIA/AT/574/2024 y el oficio TM/1605/2024, emitido por TesoreríaMunicipal, mismosque obran en e
expediente de contratación respectivo, por lo que se señala que secuentan con losrecursos,solvencia y
liquidez necesarios a fin de dar curnpllrnlento a las obligaciones que se contraen por virtud de la
suscripcióndel presente instrumento.
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11. DECLARA "EL PRESTADOR":

11.1.Que es una persono morol. sociedad legalmente censtituida, tal y ce me se acredita con la Escritura
'Púbflca Ne. 27,183 de fecha 26 de octubre de 2023, etergada ante 10 fe del licenciada 'EIsaordóñez
Ordóñez, por licencia del licenciodo Felipe Colmo Castre, titular de la Netaria Pública No. 28, del Distrito
Judicial Mereles, Estado de Chihuahua, inscrita en el Registre Público de la Prepiedad y del Comercio de
Chihuahua, baje el Felie Mercantil Electrónico número 27575 * 10, Acto M2, de fecha 14 de agoste de
2015.

11.2. Que el C. CA'R1.0SA1.f1tmO M!D1NA JÁQUn, cuenta con 'Peder General para 'PIeitesy Cebranzas y Actos
de Administración Lrnitodo. tal come se acredita con el instrumente netarial número 17,932 de fecha 15
de lunio de 2015, ante la fe del Lic. Caries Alberto Acevede Barraza, odscrlto a la Netaría Pública Ne. 17
del Dístríto Judicial Merelos, en funcienes de Notorio por licencia de su titular la Lic. María del Sccorro
Hernández Bejarane, inscrita en el Registre Público de la Prepiedad y del Comercie de Chihuahua, baje el
Felie Mercantil ElectrónicO' número 27575 * 10,Acto M10, de fecha 18 de ageste de 2015, manifestando enJ
este acto. balo protesta de decir verdad. que las facultades que le fueron conferidas no le han sido
revocadaS. modificadas ni restringidas en forma alguna.

Que entre su obieto se encuentra la prestación de todo típo de servicies hespitalaries, médicos.
farmacéutices y patelógices.

11.2. Clue su objete soctot quedó medificade mediante 'Escritura l'úbtica Ne. 648 de fecha 16 de neviembre de
2022, etorgada ante la fe del Lic. Fernando Espinoza tevvo. Notorio PúblicO' Ne. 15 del Disfrito Judicial
Moreles en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del
Cemercie de Chihuahua, baje el Folio Mercantil ElectrónicO' número 27575, Acto M2, de fecha 23 de
ageste de 2023.

11.3.

11.4.Que señala corno domicilio para oír y recibir todo tipo de notificacienes y documentos relacienades n
el cumplimente y ejecución ebjeto del presente controto. el ubiccdo en Av. Teófllo Borunda No. 3 02.
Colonia Centro, C.P. 31000 de esta Ciudad de Chihuahua.

11.5.Que cuenta con Aviso de FuncionamientO' y de Responsable Sonitcrio del Estoblecirnlento de Servicies
Salud N.o. 2308015036XOOO79l{ cumple con íos r.e.qulsitos.establecidos .en Jo !.el{ Generol ,de Salud, .ey
Estatal de Salud, las Nermas Oficiales Mexicanas y demás dispesicienes aplicables a la materia.

11.8.Que cuenta cen les recurses financieres y técnices necesaries, personal técnicamente calificadO',
ceme el equipe, material y herramienta requerides para la prestación del servicie ebjete del presen
centrate, le que le permite garantizar a "EL INSTITUTO" el cumplimientO' de las ebligaciones centraídas en el
presente centrate .

11.6.Que se encuentra al cemente del pagO' de las centribucienes e impuestes que le han cerrespendide
fecha y su Registre Federal de Centribuyentes es PME120112D9A.

11.1. Que se encuentra 'inscritO' en el 'Padrón de 'Preveedores del MunicipiO de ChihuO'hua 2024,
Proveeder cen Ne. de trámite 181, compremetiéndese a realizar su registre para el añO' 2025 dentrO' de les
des primeres meses del añO'.

• Que nO'se encuentra en ninguno de les supuestes contemplades por los artícules 86 y 100 de la Ley de
Adquisicienes, Arrendamientes y Centratación de Servicies del EstadO'de Chihuahua, per le que cuenta
con la legitimidad para suscribir el presente.
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11.10.Que declara bajo protesta de decir verdad, que conoce el contenído de este contrato y los requís1tosque
se establecen en el expediente de la Licitación Pública No. IMPE-LP-08-2025, así como que también se
obliga a llevar a cabo su cumplimiento de acuerdo con lo establecido en los mismos, así como con la
demás normatividad que corresponda.

111.DECLARAN "LAS PARTES":

111.1.Que se reconocen mutuamente la personalidad y la ccpocidod le~al con la que se ostentan y concurren
a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, violencia, error, lesión o
cualesquiera otros vicios en su consentimiento, obligándose al tenor de las siguientes:

C LÁ U S U L A S:

PBJMEIA.· OIJfJQ Da CONTRATO.B.ojo los íérminos y condícíones de este contrato nbíerío. "a PRESTADOR",se
compromete a realizar la prestación del SERVICIO DE HEMODIÁLlSIS, de acuerdo con las especificaciones
contenidas en suANEXO UNO, PROPUESTAT~CNICA y ANEXO DOS, PROPUESTAECONÓMICA, los cuales se adjuntan
al presente contrato, estableciendo que la demás documentación correspondiente del expediente de la
Licitacián Pública número IMPE-LP-08·2025, forma parte del presente contrato como si a la letra se insertase, de
conformidad con lo siguiente:

COSTO'~
MEftSIIAt '
'SINIVA

OE6E,RÁGONrA.R CON M~OICO
NEFRÓLOGO RESPONSABLE

SERVICIODE DISPONIBLEDURANTEEL
,fj_!:/AOP1hl.tS.!$,¡::;QN .,UN, PRQ¡::;E.O.lMJENnJ,ASJCQM-O .EL
MÁXIMO DEHASTA500 SOPORTEDE LA UNIDAD DETERAPIA
SESIONESDEMANERA INTENSIVAENCASO NECESARIOÓ
MEl\ISUAL,.ENCASO DE AMBULMICIA DISPONIBLE.oURANJ.E

QUE ELIMPENO ELPROCEDIMIENTOy ELO LOS
REQUIERAELTOTALDE TURNOSDURANTELOSCUALESSE

500 SESIONES,LA PRESTARÁLASSESIONESDE
DIFERENCIASE HEMODIÁLlSIS,DEBERÁCONTAR
ACUMULARÁ AL CON AL MENOS UNA PERSONA

SIGUIENTEMES,MISMAS CAPACITADA COMO PARAMÉDICO
QUE PODRÁN SER CON CAPACITACiÓN MíNIMA DE
DESTINADASy TÉCNICO ENATENCiÓN MEDICA

UJJLIZADASA.LOS PREHOSPJJALARIOJN:r:ERMED.IO,
PACIENTESQUE LESEAN MISMA QUE DEBERÁDEMOSTRAR
REMITIDOSAL LICITANTE CERTIFICACiÓN EMITIDAPOR EL
GANADOR PORPARTE CENTROREGULATORIODE

DELINSTITUTO URGENCIASMÉDICAS (CRUM), UN
MUNICIPAL DE PERSONALDEENFERMERíA
PENSIONES DEBIDAMENTECAPACITADO EN

HEMODIÁLlSISPORCADA TRES
MÁQUINAS DEHEMODIÁLlSIS.

LA UNIDAD PROVEERÁTODOS LOS
CONSUMIBLES,MA TERIALESy

MEOICAM1:N1CSNEeéSARlCS DURANTE
ELPROCEDIMIENTO.DEBERÁTRASLADAR

A LOSPACIENTESDESDEY HASTASU
DOMICILIO PREVIOY POSTERIORA LA
SESiÓNDEHEMODIÁLlSIS,ASrCOMO

HACERLESENTREGADE UN BOX LUNCH
DEACUERDO A LASESPECIFICACIONES

NUTRIMENTALESINDICADAS PARA
PACIENTESNEFRÓPATAS,Así COMO EL
KITPARA HEMODIÁLlSISPARA CATÉTER
QUE INCLUYA FILTRODIALIZADOR DE
ALTO FLUJO,JUEGO ESTÉRILDE LíNEAS
ARTERIALY VENOSA DESECHABLES,

BICARBONATO, ACIDO ENDIFERENTES
CONCENTRACIONES, Así COMO

APÓSITOADHESIVO PARA ACCESO
VASCULARCON ALMOHADILLA QUE

CONTENGA GLUCONATO DE
CLORHEXIDINAAL 2%.

SEGUNDA.- MONTO. Para la prestación del servicio objeto del presente contrato se establece un monto m sual
de $1,277,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTAY SIETEMIL PESOS 00/100 M.N.), y un monto total anual de
$15,324,000.00 (QUINCE MILLONES TRESCIENTOSVEINTICUATRO MIL PESOS00/100 M.N.), cantidades que incluyen el
Impuesto 01Valor Agregado.

Las cantidades anteriores se ejercerán de conformidad con el precio establecido en el ANEXO UNO, PROPUESTA
TÉCNICA y ANEXO DOS, PROPUESTA ECONÓMICA, el cual permanecerá fijo durante la vigencia del presente
ontrato y que ninguna variación en costo de insumoso de tipo financiero, le permitirá solicitar su incremento.
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TERCERA.·VIGENCIA.El presente contrato tendrá una vigencia del 01 de enero de 2025 al 31 de diciembre de
2025, hasta que se recíban completamente los bienes o servídos y se cumplan el tota1 de los obligadones
pactadas en el mismo.a entera satisfacción de "ELINSTITUTO".o salvoque sedetermine la terminación anticipada
del mismo,según lo dispuestoen este contrato.

CUARTA.-CONDICIONESDELSERVICIO."ELPRESTADOR"será responsable de realizar lo prestación del servicio.de
conformidad con lo siguiente:

1. El servicio contratado será prestado en las instalaciones "ELPRESTADOR",con el personal capacitado
proporcionada por "ELPRESTADOR".al menos un personal de enfermería capacitado en hemodiálisispor
coda tres máquinas de hemodiálisis, mismas que deberán ser hasta por el máximo de sesiones
controtadas de manera mensual. siendo facultad de "EL INSTITUTO"el poder utilizar esos sesionesde
manero posterior01mesde referencia. en caso de no llegar 01máximo de losmismas.durante un mesde
la prestación de losservicios,durante la vigencia del contrato. siempre y cuando no se rebose el monto
máximo de serviciosconrrctodo. ya que losrequerimientos~e serviciosobedecerón o lo demanda que se
presente en el ejercicio del contrato y que sean necesarios para la prestación del servicio según los
necesidades de losderechohabientes de "ELINSTITUTO",o quien estosindique.

2. Lovigencia del contrato serádel 01de enero de 202501 31de diciembre de 2025.la prestación del J
servicioquedará condicionada a la emisiónde la Orden de Subrogación la cual seráemitida por "EL
INSTITUTO"por conducto de la Coordinadón de Servídos Subrogadosde "ELINSTITUTO",que deberá .
especificar lossiguientesdatos:

a. Nombre del derechohabiente.
b. Número de afiliación.
c. Médico que lo ordena.
d. Firmoy sellode la personaquien emite
e. Serviciosolicitado.

3. Enningún caso "ELPRESTADOR"prestará losservicioscontratados al derechohabiente que no pre n
Orden de Servicio Subrogado emitida por "EL INSTITUTO"Y que cumpla con todos los re
~.stºb.le~.id95,

4. Lasmáquinas de hemodiálisisdeberán tener máximo dos años de antigüedad y contar con certifica
de calidad, expedidos por las autoridades sanitarias y/o organismos de control. como FDA, CE o
COFEPRISvigentes.Asícomo losconsumiblesdeberán contar con autorización de la COFEPRIS.

5. "ELPRESTADOR"deberá contar con una central de enfermeras con visibilidad de los pacientes.
aislamiento equipada destinada a pacientes con enfermedades infecto contagiosas, como: VI
HEPATITISB O C. área de por lo menos 3 m2 por cado estación de hemodiálisis, con sillón clínico.
consultorio. área de recepción de fácil acceso paro los pacientes. almacén. área de pre lavado y de
tratamiento de agua, sanitarios poro pacientes. cuarto séptico, toma o tanque portátil de oxígeno y
aspirador de secreciones (en caso de optar por el uso de tanque portátil de oxígeno y aspirador de
secrecíones. deberá contar con uno por codo .5 mógull10S jnstoJodQ's),Deberá clJmpJir con Jos
disposiciones de lo NORMA OFICIALMEXICANANOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002,deberá contar con
cisterna o tinacos para lo disponibilidad de agua suficiente. de acuerdo con lo capacidad instalada de
atención paro los365díasdel año, que permita la operación de la unidad.

CONTRATODEPRESTACiÓNDESeRVICIOS
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6. Cada paciente deberá recibir las sesiones con duración de 3:00 a 4:00 horas por sesión de acuerdo con la
prescrípclón del médlco de ''"EL INSTITUTO". ''"EL ,amADO." deberá tener el número de m6quínas de
hemodiálisis, de acuerdo con las necesidades de "EL INSTITUTO", para la otención de cada uno de los
pacientes. Apegándose al horario de servicio que será de las 7 a las 21 horas, de lunes a domingo: incluso
días festivos.

7. "EL PRESTADOR" deberá recibir a los pacientes en caso de hemodiálisis de urgencia, los cuales serán
remitidos por "EL INSTITUTO" a través del Supervisor de Hospitales o el Coordinador de Servicios Subrogados
uno vez estabilizadoshemodjnómic.omente de luneso domingo, asícomo dIos fesñvosen coso necesario,

8. "EL PRESTADOR" deberá solicitar mediante orden de solicitud de Servicio Subrogado a cada paciente las
siguientes pruebas de laboratorio con la frecuencia que a continuación se especifica:

a. Mensual: urea, nitrógeno, biometría hemática completa, glucosa, creatinina, ácido úrico, s
potasio, cloro, calcio, fósforo, TGO.

b. Trimestral: Cinética de hierro: Ferritina, transferrina, albúmina, proteínas totales.
c. Cuatrimestral: Determinación de antígeno de superficie (HBsAg), Anti HCV.
d. Semestral: Colesterol. triglicéridos, VIH.

9. Los pacientes que se encuentren con hepatitis Bo C y VIH deberán hemo dializarse en área aislada y con
máquinas exclusivas, siguiendo las técnicas internacionales y normas oficiales establecidas.

10. Las máquinas utilizadas para las sesiones de hemodiálisis deberán estar en óptimas condiciones de
mantenimiento y funcionamiento y haber sido ensambladas de manera en el país de origen. No deberán
contener leyendas de "Only Export" ni "Only Investigation", ser modelos descontinuados o de uso noJ
autorizado en el país de origen.

11. "'ft. 'RfSTA"OOI" adjudicado deberá apegarse estrictamente a realizar únicamente 10 so1icitado en la
Orden de Servicio emitida por "EL INSTITUTO", de llegar a realizar uno o más servicios no solicitados, "EL
INSTITUTO" no pagará dichos servicios, solicitando a "EL PRESTADOR" la emisión de un nuevo comprobante
fiscal.

12. Los servicios se otorgan en el momento en que son solicitados o programados por "EL INSTITUTO" o por "EL
PRESTADOR" según se presentan las necesidades de atención a los derechohabientes de "EL I STIT O",
en las instalaciones que "EL PRESTADOR" tenga destinadas para tal efecto.

13. Será responsabilidad de "EL PRESTADOR" la prestación del Servicio conforme a lo establecido e
General de Salud y el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servi
Atención Médjco, los Normas OficIalesMexicanos y demás normcíívkícd aplicable como ío es Jo
003-SSA3-2010 en cuanto a su espacio físico, infraestructura arquitectónica, suministro eléctri
suministro hidráulico.

14. Todas las liquidaciones derivadas de las partidas de los servicios realizados deberán ser autoriza os ca
firma autógrafa por el Coordinador de Servicios Subrogados de "EL INSTITUTO", y en su caso
va1idación del Supervisor de Hospitales del instituto.

15. "EL PRESTADOR" deberá contar con la capacidad de infraestructura, legal, técnica y financiera necesaria
para asumir los compromisos que se deriven del procedimiento de contratación, consistentes en
proporcionar el servicio requerido en los términos y condiciones que se indican, c0,f,,;.precios fijos en
moneda nacional durante toda la vigencia del contrato adjudicada. rr. "':"= == VALIDADO
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16. Durante la prestación del servicio, "EL PRESTADOR" estará sujeto a una verificación aleatoria, con objeto
de revisorque se cumpla con las condíc1ones requeridas por "EllNSTlTUTO".

17. "EL PRESTADOR" deberá apegarse a las especificaciones, condiciones y requerimientos necesarios para el
servicio.

18. "EL PRESTADOR" proveerá todos los consumibles, materiales y medicamentos necesarios durante el
procedimiento, deberá trasladar a los pacientes desde y hasta su domicilio previo y posterior a la sesión
de hemcdíóíísís. así como hacerles entrega de un box lunch. de acuerdo a Josespecificaciones
nutrimento les indicadas para pacientes nefrópatas, así como el kit para hemodiálisis para catéter que
incluya filtro dializador de alto flujo, juego estéril de líneas arterial y venosa desechables, bicarbonato,
acido en diferentes concentraciones, así como apósito adhesivo para acceso vascular con almohadilla
que contiene gluconato de clorhexidina al 2%.

n. Si durante la prestación del servicio llegará a presentarse una complicación médica, "''Et. PUS1A'DO'"
contará con la responsabilidad de estabilizar al paciente y remitirto a la clínica u hospital que le sea
indicado por "EL INSTITUTO", en los casos en que "EL PRESTADOR" sea un hospital o clínica con área de
terapia intensiva y con capacidad de atención al paciente con complicaciones, será facultad de "EL
INSTITUTO" el señalarle en su caso, proceda a su atención inmediata, para lo cual deberá realizarse un
cobro a manera de excedente a "EL INSTITUTO", por la atención recibida por los derechohabientes en
este tipo de casos, siendo a cuenta de "EL PRESTADOR" el costo del traslado del paciente en la
ambulancia que para tal efecto disponga y que es solicitada como parte del servicio contratado, deberá
contar con al menos una persona capacitada como para médico con capacitación mínima de técnico
en atención medica pre hospitalario intermedio, misma que deberá demostrar certificación emitida po el
Centro Regulatorio De Urgencias Médicas (CRUM).

20. "EL PRESTADOR" proporcionará el servicio contratado a través de su ersonal técnico medico necesari
y__debidamente titulado, que sea necesario para garantizar la atención y tratamiento de pacientes, de
acuerdo a la demanda de "EL INSTITUTO", debiendo atender a lo establecido por las Normas Oficiales
Mexicanas, en particular las NOM-005-STPS-1998y NOM-035-STPS-2018,debiendo acreditar en sumomento
de manera documental con pos requisitos y alcances que establecen para tal efecto dichas normas, con
todos y cada uno de susentregabies:

• NOM-005-STPS-1998
DC3 por cada trabajador dentro de su empresa al que le haya sido aplicado cuesti
encuentre dentro del reporte de intervención y la política de entorno organizacional.
DC4 de cumplimiento, expedido por el acreditador o acreditadora de dicha norma, a
y expedido por la Secretaría del Trabajo y PrevisiónSocial.
Guía de Calidad de Seguridad e Higiene.

• NOM-035·STPS-1998
Informe Final
Política de entorno organizacional
.Reporte de nescos psJc.osocigJes
Plan te intervención a 2 años
DC3 por cada trabajador dentro de su empresa al que le haya sido aplicado cuestionario y se
encuentre dentro del reporte de intervención y la política de entorno organizacional.
DC4 de cumplimiento, expedido por el acreditador o acreditadara de dicha norma, autorizado
y expedido por la Secretaría del Trabajo y PrevisiónSocial. rí.~~_ VALIDADO
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21. "El. PRESTAOOR",deberá prestar el servlclo,íncluyendo el traslado de ída y regresode susdomíc1líosde los
pacientes, para lo cual deberá cubrir losgastos, requerimientosy necesidades que sean necesariaspara
dicho fin, asímismoy de acuerdo a la cantidad de sesionesrequeridas por cada uno de lospacientes y
en su conjunto del total de los mismos,deberá disponer de la infraestructura, personal médico, de
enfermería, logístico, administrativo y demás que resulte necesario para la atención de los turnos que
resulten necesarios, lo que deberá tomar en cuenta para la presentación de suspropuesta técnica y
económica.

22. Losinsumaspara la terapia de hemodiálisisdeberán ser nuevos y estérilespara su utilización, asumiendo
"ELPRESTADOR"el costo y la responsabilidad del transporte hasta el momento de suaplicación en el lugar
donde se ubican susinstalaciones y donde recibirán los pacientes la terapia respectiva, garantizando la
seguridad en el cumplimiento de la esterilizacióny métodos del traslado de losbienes.

23. Que el equipo y accesorios cumpiíeran con las especificaciones señaladas en el ANfXO A del presente
contrato, deberán sernuevos y tener como máximo dos años de antigüedad, lo cual deberá demostrar
con la documentación correspondiente, misma que formara parte de su propuesta técnica y previo al
inicio de la prestación de losservicios,en caso de no poder demostrarlo, o bien, que altere documentos
para estos efectos, "EL INSTITUTO"dará por rescindido el contrato, además de hacer efectivas las
garantías procedentes que haya otorgado "ELPRESTADOR".

24. Sipor algún motivo "ELPRESTADOR"incumple con la prestación de los servicios,en el lugar fecha y hora
programadas para cada uno de lospacientes, por causas imputables a él. se procederá a la aplicación
de las penas convencionales que se establezcan en el contrato y, en su caso, "EL INSTITUTO"~ drá
rescindir administrativamente total o parcialmente el contrato y hacer efectiva la garant de
cumplimiento, facultándolo para adjudicar al licitante que haya ofertado el siguientemejor precio.

QUINTA.-FORMADEPAGO.Para la presente contratación no serequerirá anticipo. Elpago se realizaráde mane
mensual. dentro de los 20 días hábiles posteriores a la prestación del servicio, a entera satisfacción
INSTITUTO",según conste en el contra recibo respectivo, y previa presentación de las facturas que cumplan con
los requisitosfiscalesrequeridos. La factura deberá venir acompañada por losdocumentos comprobatorios de 10~
servicios realizados: orden de subrogación o solicitud de servicio validada, número de factura, número d
afiliación y nombre del paciente, fecha del serviciobrindado, descripción, costo unitario e importe total, copia d
identificación presentada por el derechohabiente y el estado de cuenta firmado por la Supervisorade Ha it les,
yen sucaso, listade asistenciadebidamente firmada por el derechohabiente.

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante transferencia electrónica a fava
PRESTADOR"según losdatos proporcionados por el mismo,en el Departamento de RecursosFinancieros.

Lospagos derivados de losserviciosrealizadosdeberán serautorizadoscon firma autógrafa por el Coordinad
ServicJosSubrogados de "fl JNSTJTUJO",yen caso de servícícshospitalarios, previo voüoocíón del SupeTYiso
Hospitalesde "ELINSTITUTO".

En ninguna circunstancia se aceptará en calidad de soporte de facturación, órdenes emitidas por medio dis
al sistema correspondiente de "EL INSTITUTO",o bien aquellas que contengan modificaciones manuales de
cualquier índole exceptuando lasgeneradas por situacionesextraordinariaso de fuerza mayor que obliguen a "EL
IN ITUTO"a la prescripción manual. en cuyo caso "EL PRESTADOR"deberá de exigir de manera inmediata

tificación especifica por medio escrito por parte de "ELINSTITUTO".
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"El. INSTITUTO"tendrá derecho a requerir de "EL 'RESTADOR", fado t1po de aclaraciones e inclusive rechazar
aquellos recibos y/o facturas que presenten anomalías y omisiones. En el caso de que existiera alguna aclaración
o corrección a favor de "EL PRESTADOR"o de "EL INSTITUTO",ambos se comprometen a bonificar la cantidad que
corresponda de forma inmediata dentro del plazo acordado por las partes.

SEXTA.-LUGARDELSERVICIO.- Los servicios serán prestados en las instalaciones de "EL PRESTADOR",las cuales se
encuentran ubicadas en:

• AV.leónlo 80runda No. 3102, C010n1aCentro, C.P. 31000, en 1a c1udad de Ch1huahua, Ch1huahua.

Si por caso fortuito o de fuerza mayor, se ve imposibilitada la prestación del servicio de manera correcta y
oportuna, "LAS PARTES"de común acuerdo convendrán suspender temporalmente los servicios, o prestarlos en
otro domicilio de "EL PRESTADOR".En caso de no avisar, no convenir o negar la prestación del servicio se podrá
proceder a la aplicación de penas convencionales.

SéPTlMA.-VERIFICACiÓN. "EL INSTITUTO"podrá efectuar las observaciones que considere pertinentes con relación
a la entrega de los bienes o la calidad en el servicio, antes de cumplir con el pago respectivo o en cualquier otro
momento. Cuando "EL INSTITUTO"detecte irregularidades, deberá notificarlas a "EL PRESTADOR"quien se obliga a
corregirlas en un plazo máximo de tres días hábiles o el término acordado por "LAS PARTES";en caso de no realizar
las modificaciones requeridas se horá acreedor a una llamada de atención, al acumular tres llamadas de
otencíón. se horó ccreecor o Joaplicación de penos convencionales, independjentemente de Joresponso J dod
legal que corresponda.

OCTAVA.- DISPOSICIONESGENERALES."EL PRESTADOR"se compromete a establecer las acciones necesarias
que las unidades a su cargo, de acuerdo con su nivel de atención médica, estén en posibilidades de ofrece os
servicios requeridos, con la seguridad, calidez, calidad y efectividad necesarias para el cumplimient de lo
contratado. Paro e110,deberán contar con 10 infraestructura, tecnología y recursos humanos apropiados para dar
la atención a los padecimientos que conforman la cartera de servicios objeto del contrato.

Cualquier servicio prestado deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profesional y eficiente; sin
discriminación por motivos de edad, genero, nivel socioeconómico, derechohabiencia, afiliación o padecimiento
preexistente.

Para tales efectos, "LAS PARTES"se obligan a establecer mecanismos de seguimiento y evaluaci
derechohabientes y de los servicios brindados.

Cualquier abuso, impericia o negligencia cometida durante la prestación de servicios, será sancionado
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, una vez que se hayan agotado los gestiones de la Comisión Local,
cual"U 1'R!STAOOll"lIbera a "!1.INSTlTUTO"de cualquIer responsabll1dad que se derive en razón de1objeto
contrato.

NOVENA.- GARANTfA. "EL PRESTADOR"deberá garantizar ante "EL INSTITUTO",a más tardar dentro de I s
hábiles siguientes a la firma del contrato, el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligacione
su cargo, mediante póliza de fianza en moneda nacional emitida por una Institución Afianzadora legalmente
autorizada, acreditada y domicifiada en el Estado de Chihuahua, o bien cheque certificado o cheque de caja,
expedido por "EL PRESTADOR"con cargo a cualquier Institución Bancaria a favor del Instituto Municipal de
Pensiones, conforme a lo establecido en los a,rtíCUIOS8,4 Y 85 de la Ley de Adquisiciones, A,rrendamientos y

ntratación de Servicios del Estado de Chihuahua y los artículos 90, 91 y 92 de su Reglamento, por un importe
uivalente 0110% del monto total adjudicado, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. ~,r

,........g___ VALIDADO
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Lo Garanfía permanecerá vigenfe durante 'fos6 meses posteriores o fa concfusión de fa prestación del servicio o fa
entrego de los bienes. poro garantizar el saneamiento en coso de evicción. vicios ocultos. doñas y perjuicios. lo
calidad de los servicios o cualquier otro responsabilidad en que incurro y será devuelto previo petición de "EL
PRESTADOR" por escrito. según se acredite con lo constancia de cumplimiento de los obligaciones contractuales
realizado por el área requirente o través del administrador del contrato. donde señale lo fecho de recepción de
los bienes o lo prestación de los servicios. indicando que el contrato ha sido cumplido en todos sus términos. o
entero satisfacción de "EL INSTITUTO". uno vez que hoyo transcurrido el periodo de vigencia señalado. poro que se
inicien los trámites de su debido cancelación.

• Cuando "EL PRESTADOR" incurro en incumplimiento de cualquiera de los condiciones pactados
• Cuando "EL PRESTADOR" suspendo lo prestación del servicio sin causo justificado.
• ·DespUes €le e~otar,fEIs eenes e0f'iVEH'ieief'iEJfesJ2jeJeta€l€lSeA el eresente instrumento eeníreetuet
• Cuando incurro en violación o lo establecido por los Normas Mexicanos de Salud y demás disposiciones

aplicables.
• En coso de rescisión de contrato. En este coso. lo aplicación de lo garantía de cumplimient

proporcional 01monto de los obligaciones incumplidos.

"EL INSTITUTO". podró llevar o coba lo ejecución de lo garantía. por lo totalidad del importe señalado en el
documento respectivo. en los siguientes cosos:

D~CIMA.- MODifiCACIONES. El presente contrato podrá ampliarse. mientras permanezco vigente. respecto
servicios. objeto del presente instrumento. de conformidad con lo establecido en el artículo 88 de lo Le e
Adquisiciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua. siempre que el monto total
de dichos modificaciones no rebose en conjunto. el 30% (treinta por ciento) de los conceptos y volúmenes
establecidos originalmente en los mismos. yel precio de los bienes o servicios seo igual 01 pactado originalmente,

En el supuesto de que el presente contrato se modifique. "'El 'RESTADOR" se obHgo o rnedlñeer lo gorontfo en el
mismo porcentaje mencionado en lo Cláusula Novena. en relación con el monto modificado,

Cualquier modificación 01 presente contrato deberá formalizarse por escrito por porte de "EL INSTITUTO", los J
instrumentos legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el contrato o que los
sustituyo o esté facultado poro ello. "EL PRESTADOR" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran o
precio. antlclpos. pagos progresivos, espec1ficaclones Y. en general. cualquier cambio que Impllque otorgar
condiciones más ventajosos o un PRESTADORcomparados con los establecidos originalmente.

DÉCIMA PRIMERA.- PI!:NASCONVENCIONALES y DEDUCTIVAS, "EL INSTITUTO" aplicará. en coso de atraso e
de lo prestación de los servicios. objeto de lo licitación. uno peno convencional consistente en un 2% os or
ciento} diario sobre el Importe total de los bienes o servicios no entregados en el tiempo que le fueron soli ·tad s.
sin incluir el Impuesto 01Volar Agregado. peno que no podrá exceder del 10% (diez por ciento) correspondi te
lo garantía de cumplimiento del contrato. no obstante. si "EL PRESTADOR" de manero reiterado en más de tre
ocasiones no llevo o coba lo prestación de los servicios. en el plazo que se encuentro obligado. o bien. los pe os
aplicados rebosan el monto de lo garantía de cumplimiento. "EL INSTITUTO" podrá optar por lo re cisi
administrativo del contrato.

En coso de que por retraso en el inicio de lo prestación de los servicios. o por lo falto de mantenimiento pr
o correctivo de los equipos con que se presten los servicios. se traduzco en deficiencia o suspensión del se 10

que "EL INSTITUTO" otorgo. se aplicará uno peno convencional consistente en el costo total que le ocaslon
su ogar el servicio generado por el retraso en los servicios. lo falto de mantenimiento preventivo o correctivo o los

uipos. lo cual no excederá del monto de lo garantía de cumplimiento del contrato. de corgormidad con el
:ort¡culo.89de lo L9lf de Adquj¡¡idones.Arr.endamientoslf Contmtaoon de Servicios de.! Estodo .ctf:~H&!DADO
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Transcurridos quince días sin que "El PRESTADOR" lleve a cabo la prestación de los servicios. dé el mantenimiento
preventivo o correctívo que ayude a regularizar el servido. "Ei. iNSTitUTO"'- podrá dar por resdndído
administrativamente el contrato y hacer efectiva la garantfa de cumplimiento que garantiza las obligaciones
contractuales. en los términos establecidos en el artículo 90 de lo Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

Los penalidades y los notos de crédito serán aplicados hasta llegar al 10% (Diez por ciento) del monto móxlmo
total del controto. no debiendo exceder del monto de lo garantía contemplado en lo Clóusula Novena. en dicho
supuesto o por cualquier otro causa de incumplimiento, "El INSTITUTO" peoró proceder a lo rescisión administrativa
del contrato en términos del artículo 90 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Estado de Chihuahua y además hará efectivo la garantía de cumplimiento.

A su vez "El PRESTADOR" autoriza o "El INSTITUTO" o descontar de la factura respectiva. las cantidades que
resulten de aplicar penas. sobre los pagos que se deban cubrir a "EL PRESTADOR" presentando nota de crédito
~9,rr~~PQnQj~ntey ~n .GoQ.S9.deno entreoorlo "iJ..JN.iJJ1UJO" p-odró reJener9 .GoQJ1cel0'.eJpogo ,~specHyo¡

Para determinar lo aplicación de la sanción estipulada, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor. o por cualquier otro causa que a juicio del Instituto no sea imputable a "El PRESTADOR".

Si "El PRESTADOR" recibe pagos en exceso y/o "El INSTITUTO" detecta que "El PRESTADOR" realizó menos entregas
y/o servicios de los cobrados. "El PRESTADOR" deberá de reintegrar o "EL INSTITUTO". las cantidades recibidas en
exceso más los intereses correspondientes conforme a lo Tosa señalada en lo Ley de Ingresos del Municipio de
Chihuahua para el presente ejercicio fiscal. Loscargos se calcularán por días calendario desde la fecha en q
recibieron los pagos. hasta el día del pago de los cantidades a reintegrarse.

DéCIMA SEGUNDA.- PRÓRROGA. La modificación del plazo pactado en el contrato para lo entrega de los biene o
JSI ~r~jtg~J9nº,ªJ ~ª.rY~ ªn W ~gj9, ~91Q~r9~g!prº pg.r 9.Qj9 fQrt.vitg, fV~JlQmQygr 9 ~.v~~ gtrlli?vJ.li?Iª~Q __
INSTITUTO". el cual deberá dejar constancia que acredite dichos supuestos en el expediente de contr
respectivo. Eneste caso. no procederá la aplicación de penas.

DéCIMA TERCERA.- RESCISiÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente este contrato en coso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo del "EL PRESTADOR", de conformidad con el artículo 90 y demás
apticabfes de Io Ley de Adquisiciones. Arrendamienfos y Contrafación de Servicios def Estado de Chihuahu En
tal supuesto. "El INSTITUTO"hará efectivo la garantía otorgado por "EL PRESTADOR".

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "El INSTITUTO" podrá rescindir este contrato de presentarse alguna d
siguientes causales:

T. O:.ieRélé !tfl PRf.STAGOR''! Médlftque Ooltere SD~s-toll(!la{Mef'lfe él O~jétO del ¡§'és'éI'lté (!érifrdto.
2. Cuando no entregue la prestación de los servicios de manera oportuna o por no apegarse o lo dispuest

en el presente contrato.
3. Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o negarse a corregir las defici·:"h.-l""v

detectadas por "EL INSTITUTO".
4. Cuando "El PRESTADOR" incurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la informo

proporcionado paro lo celebración del presente contrato.
S. Por todos aquellos actos u omisiones que. por responsabilidad. impericlo, inexperiencia. mol manejo.

deshonestidad, probidad. y otros, "El PRESTADOR", afecte o lesione el interés de "El INSTITUTO".
Cuando "EL PRESTADOR" no entregue las garantías establecidas en el presente contrato.
Por incumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en este instrumento.
klng yª~ Q,\;)§ .19~.~n.g ~ny~n~i.9nQI i~9 gp!iQ9Q9. rt.gstº ª.I l.~ .Q~.IlJ19.nt9.YQt.9:1Q~I~ºntr~~=- ._ VAL!DADO
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fndependienfemenfe de fa ferminación o rescisión del contrato antes referida, ·"El fJRESfASOR'Y asume ro
responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar por
motivo del servicio prestado. "EL PRESTADOR", exime de cualquier responsabilidad a "EL INSTITUTO", haciéndose el
mismo responsable de la contratación de seguros o realizar las actividades y medidas que en su caso estime
convenientes para dichos efedos.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA. "EL INSTITUTO" podrá dar por terminado anticipadamente el
presente contrato por razones de interés general fundadas, dando aviso a "EL PRESTADOR", cuando menos con
cinco días naturales de anticipación, de conformidad con el artículo 91 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel ~stado de Chihuahua.

DÉCIMA QUINTA.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. Para efectos del presente contrato, "El INSTITUTO", supervisará
la prestación del servicio objeto de este contrato, a fin de que sean entregados y realizados correctamente,
nombrando para tal efecto, como responsable de dicha supervisión,a:

NOMBRE TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO
Dra. Laura Cecilia Berlanga Nevárez

6142004800 Ext.6206 laura.berlanga@mpiochih.gob.mx.coor:dinador:a de ServiciosSubrogados

EA@éAéfer te>efEJ€í€fl'l'iii"iisfrer y véIÍ·fieer el eUI'l'i¡:iITl'l'iief'if~del ¡:ireséi"ife if'isfrul'l'iei"lfEl, de €íeuerdEl e r~ esl€í"l:j[eeid~ en el
artículo 87 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estado de
Chihuahua.

En caso de que "El INSTITUTO" detecte, con motivo de la supervisión antes mencionada, que la prestación del
servicio se realiza con especificaciones distintas a las establecidas en este contrato, el expediente de contratación
o fa cofízadón ofredda por "el jflE'SfADOllf debídamenfe ñrmados, "eL iNSfffUfé)n podrá proceder a res • dír
administrativamente el contrato, conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamien os y
Contratación de Serviciosdel Estado de Chihuahua y en su caso, se hará efectiva la garantía de cumplimient del
presente instrumento.

De igual manera, "El PRESTADOR" deberá contar con un enlace que facilite la comunicación con "ElINSTlTUT
para el monitoreo de la atención y para verificar la calidad de losservicios.Designando en este acto al:

NOMBRE TEl FONO

Lic. Sergio RamosGalván 6144883688

DÉCIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD. Para el caso de que "El PRESTÁDOR" entregue bienes o realice serviciosq e
cumplan con la normatividad aplicable, o en caso, cualquier acto, omisión o incumplimiento en los tér . o
podados, por negligencia, impericia, dolo o mala fe o por cualquier reclamación realizada en contra de 'El
INSTITUTO", en que incurra "El PRESTADOR" o el personal designado para la realización del objet.__,..~_"..
instrumento, "El PRESTADOR" será responsable de los daños y perjuicios que por esta acción se le cau .."" .~--...
INSTITUTO" y/o a losderechohabientes y/o beneficiarios, obligándose a sacar en paz ya salvo a "ElINSTIT T "de
cualquier responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal, administrativa o de cualquier otra índole, que e su
caso, se ocasione. "El PRESTADOR" se obliga a reparar íntegramente el daño y/o perjuicio causado, y en su caso,
a resarcir a "El INSTITUTO" los importes que hubiere erogado por este motivo, debiendo deducir dichos importes de

"" -g:__ VALIDADOlli.:/~ ~ Departamento
Inr:';;::~:;~~';;:' [uríoico
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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOSChihuahua
capital de trabajo

Y resultados NO. IMPE-LP-08-2025Instituto Municipal
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En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquier causa, la uruco
obngad6n de éste ser6 la de dar aviso en el domiciifo previsto en este fnstrumento a "fl PRESTADOR';, para que
éste lleve a cabo las acciones necesarias que excluyan a "EL INSTITUTO" de cualquier controversia o
responsabilidad.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "LAS PARTES" reconocen y aceptan que no existe relación laboral
alguna entre ellas, o entre el personal de "EL INSTITUTO" Y el personal de "EL PRESTADOR" por lo que "LAS PARTES",
serán responsables cada uno con sus respectivos empleados, de las obligaciones patronales de carácter laboral,
fi:¡¡;;g),de ,Sªguridgg socia) y de C;UQIQuierotro índOle, respecto de su propio persone, y se extenderá hasta en tonto
transcurran los plazos de prescripción respectivos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo,
Ley de INFONAVIT, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales
aplicables.

"EL PRESTADOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no tiene ni adquirirá ninguna responsabilidad derivada
de la relación de trabajo de los funcionarios y empfeados de "ft PRESTADOR", que laboran bajo la inmediata
dirección, dependencia y subordinación de este, por lo que "El PRESTADOR" se obliga a responder de todas las
reclamaciones y prestaciones que los trabajadores presenten en su contra o en contra de "El INSTITUTO" por tal
concepto, y en ningún caso "El PRESTADOR" considerará a "El INSTITUTO" como patrón solidario o sustituto.

Por lo tanto "El PRESTADOR" como "El INSTITUTO" se obligan a sacar en paz y a salvo a su contraparte, de
cualquier reclamación, procedimiento, juicio o demanda que se interponga en su contra, ya sea de tipo laboral,
en materia de trabajo, seguridad social, fiscal o de cualquier otra índole, directa o indirecta, que por razones de la
ejecución de este contrato "LAS PARTES" pudieran ser objeto, obligándose la parte cuya responsa Ildad
ocasionase la molestia a su contraparte al pago de daños y periulclos que se ocasionase por esta causa.

DÉCIMA OCTAVA,,- PLANes PE CONTINGENCIA. En coso de presentorse problemas eventuales en el desarrol
los servicios objeto del presente contrato, "El PRESTADOR" se compromete a implementar los plane
contingencia que estime convenientes, siempre y cuando estén previamente autorizados por escrito or "EL
INSTITUTO".

DÉCIMA NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD. "El PRESTADOR" se obliga a guardar y mantener la confidencia lid
servicio objetó dé éste controto. dé la iñfórmaéióñ réCiljidó y proporcloncoo por "EL INSTITUTO~', o
observados por "EL PRESTADOR".

"El PRESTADOR" hará que sus empleados, representantes, asesores o subcontratistas que tengan acc o
conocimiento de la información confidencial, la guarden y mantengan bajo dicho carácter, cumpliendo co la
obligaciones de confidencialidad que aquí se estipulan.

Lo anterior en el entendido que "EL PRESTADOR" deberá, en caso de ser necesario, celebrar todos .
contratos o convenios de confidencialidad, a fin de que susempleados, representantes, asesores o subcontrOll!;lfl<'I--~
protejan la información confidencial. Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para qu
personal a su cargo cumpla y observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o
reproducir parcial o totalmente la información de la que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el
derecho de "EL INSTITUTO" para ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del
incumplimiento de lo aquí pactado.

RESTADOR" deberá proteger la información confidencial que les haya sido revelada, con el mismo grado de
odo. pero nunca en grado menor al que emplea para proteger su propia información confidencial.

._ ~_ VALIDADO
. .. ;::.~ Departamento.::-".,<-:o~ juridico
.:.',;e-J;.y~.,.

_hbUmm41it,tt'ii.tJtitJ44&n.i,tJ. LASPARTES;
INSnTlITOMUNICIPAL DEPENSIONESy

R;oSena No. noo.Col.Alfredo Chlvez. C.,. 31414,Chihuahua,Chlh. "PROVEEDORADEMATERIALESI'ECJALI2ADO
Conmufador012 Tel. (614) 200 4800 I municlplochlhuahuI.,ob.mx ENMfOlCINA INVASlVA. S.A. DEC.V."

'12de 17

CONTRATODe PRESTACiÓNDESERVICIOS
NO. IMPE-LP·oe·202S.

CELEBRADO30 DEDICIEMBREOE2024



CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOSChihuahua
capital de trabajo
y resultados, Instituto Municipal

di! Pensiones
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fn particular, la ínformad6n contenida en el expediente cñníco ser6 manejada con discreción y conñdendalidad,
atendiendo a los principios científicos y éticos que orienten la práctica médica y sólo podró ser dada a conocer a
terceros mediante orden de la autoridad competente. "EL PRESTADOR" reconoce y acepta que toda la
información y documentación puesta bajo su responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de la
prestación de los servicios contratados, incluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier
mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener conocimiento en el desempeño
de losservicios contratados es propiedad de "EL INSTITUTO".

"LAS PARTES" convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula subsistirá
indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.

La información y actividades presentes, pasadas y futuras que se obtengan y produzcan en virtud del
cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de confidencial, atendiendo a los
principios establecidos en fa Ley de Transparencia y Acceso a la información P'ública del Estado de Chihuahua así
como en la Ley de Protección de Datos Personalesdel Estado de Chihuahua, por lo que "LAS PARTES" se obligan a
guardar estricta confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud del
cumplimiento del presente instrumento.

En caso de incumplimiento, "LAS PARTES" se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les
correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por I daños
y perjuicios causados, asícomo la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

VIGÉSIMA.- AVISO DE PRIVACIDAD. "EL INSTITUTO", da a conocer a "EL PRESTADOR" el siguiente aviso de p ivocid
simplificado.

Se señala al "EL PRESTADOR" que el "EL INSTITUTO", cuenta con un sistema de datos personales y que los datos
obtenidos en virtud del presente contrato, son para efecto de ejecutar las acciones necesarias para su
suscripción, por lo que la finalidad de la obtención de los datos personales es para verificar la viabilidad de la
información proporcionada para la continuidad del trámite que corresponda.

los detos personales que se sóliCifári son exelusivomente los neeescnes para Id reeñzecíón dé tos ñnes
mencionados, por lo que es obligatorio el proporcionar la información requerida. Los datos que "EL PRESTA
haya proporcionado serán transferidos a: la Unidad de Transparencia y Datos Personales, y de ahí se le a' el
manejo adecuado, los datos personales podrán ser transferidos a las diversas áreas de "EL INSTITUTO" la
finalidad de que se cumpla oportunamente el objeto del mismo; al Consejo Directivo del Instituto Municip I
Pensiones en cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 fracción 11de la Ley del Instituto Municipal d
Pensiones; así como a las autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en el ejercicio de
funciones.

El titular de los datos podró ejercer susDerechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portat)
de Datos Personales, así como negativa al tratamiento de sus datos, ante la Unidad de Transparenci n
QQmiQjjJQen ~Q)I§ .RiQ $§,r).Q#J lOO 9ª .IQ~QlQ.rliQAlfr§9Q ChQY§I9§ §.stQ CJ.v9Qº 9§ C.hJh!JQhJ.lQ,Q)ih!)QhlJ..:..
teléfono 614-201-68-00 extensión 6259, correo electrónico unldad.transparenclo@impe.gob.mx, o por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia en la dirección electrónica www.plataformadetransparencla.org.mx.

El6\4S0Efe~riveeíEfeEfy les esmeies al mfSfReserán j9UGlieSEfeseA el peRal eet tnstftute MUf1iej~alEfePeffsief\es,e¡;
la irección electrónica www.impeweb.mpiochlh.gob.mx.

CONTRATODEPRESTACiÓNDESERVICIOS
NO. IMPE-lP·08·2025,

CELEBRADO30 DEDICIEMBREDE2024

::.:.
~ _ VALIDADO

[F::1Ftª Departamento

Mh(1UmQJl'ldAl.iitCJil4WU.t&t. . "'~:~;-¡~~:~RTES: JUrldlcO
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v1<l@SiMA'liMERA.- DERECHOS DE PROPiEDAD íNfEUCfUAl. "'El PUSfADOR" será el único responsabley por tanto
se obliga para con "EL INSTITUTO", a responder por los daños y/o periuicios que le pudiera causar a éste o a
terceros, si con motivo de la prestación del servicio, viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro
derecho inherente a la propiedad intelectual o reservado a nivel nacional o internacional. Por lo anterior, "EL
PRESTADOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos
de infracción a la LeyFederaldel Derecho de Autor, ni a la Leyde la Propiedad Industrial.

VIGÉSIMA SEGUNDA.· RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. "LAS PARTES"convienen expresamente que a la firma del
presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier otra negociación, obligación, o comunicación entre
estas,ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha.

VIGÉSIMA TERCERA.· CESiÓN DE CONTRATO. "LAS PARTES" se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por
cualquier título losderechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sinprevia autorización por escrito
de la otra parte.

VIGÉSIMA CUARTA.- ENTIDADES SEPARADAS. Para el cumplimiento de las obligaciones que cada una de "LAS
PARTES" contrae por virtud de la suscripción de este contrato manifiestan que actuarán como entidades
totalmente independientes.

En consecuencia, "LAS PARTES" bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o e
alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de sucontraparte.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberá interpretarse en el sentido de que "
PARTES" han constituido alguna relación de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen a
para efectos de responsabilidadesfiscaleso frente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

VIGéSIMA QUINTA.· NOTIFICACIONES. Todaslas notificaciones y comunicaciones que sedirijan "LAS PARTES"como
consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser
entregadas en losdomicilioso en loscorreoselectrónicos designados en el presente contrato.

VIGÉSIMA SEXTA.· RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten con motivo de la
interpret.o-Ci6n y cump!Jmiento .del presente contrato, ~r.ón resuelt.os inicialmente de >común .o'cuerdo entre "LAS
PARTES", en caso contrario, "LAS PARTES" acuerdan sujetarse 01procedimiento de conciliación previsto en el
artículo 125 de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estado de Chihuahua, y
en sudefecto, se someterán al Juicio Contencioso Administrativo, previstoen la Leyde Justicia Administra iva del
Estadode Chihuahua.

VIGÉSIMA "SéItIMA.· LEGISLACiÓN APliCABLE.· ItlA5 PAftTE5~~f9ÉlfÉl el éumf9timiéfHedél Pr'éséflte ceAt; J
obligan a sujetarse a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que se establecen en la L
Adquisiciones,Arrendamientos y Contratación de Serviciosdel Estado de Chihuahua, su Reglamento; la Le
Justicia Administrativa del Estadode Chihuahua y demás disposicionesadministrativasaplicables en lo materi
supletoriamente a lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimientos Civiles ambos del Estado
Chihuahua.

VIGÉSIMA OCTAVA.· JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA. "LAS PARTES" manifiestan que en este contrato no
ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente instrume o
legal. "LAS PARTES" acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales con competencia en la ciudad de
hihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderlesen razón de sus

domi lliospresenteso futuros,o por cualquier otra causa.
-">"'"
~ VALIDADO

.UtJtlmm~l'blaJ,!it114§iUt'l,t¡. ,~~~~~:O€PJ:~~::nto
INSTITUTOMtif.Il'a'At DEPENSIONESY

'RioSena No. noo. Co'"Alfredo Ch;vez. C.P.314'4,Chihuahua, Chlh. "PRQVEEDORA DE MATERIAL ESPECIAUZADO -
Conmutador 072Tel. '"") 2004800 , municiplochihuahua.,ob,mx ENMEDICINA INVASIVA. S.A, DEC,V,·
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{f100 Qüe FUEEi. PRESENfECONfRÁfO, y ENfERÁDÁS i.ÁS PÁRT~SDE i.Á$ 08i.1GÁCiONES QUE POR ViRfUó DE Este
CONTRAEN, LO FIRMAN DECONFORMIDAD, EN LA CIUDAD DECHIHUAHUA, CHIH., ELDfA 30 DE DICIEMBRE DE2024.

ING. JUAN ANTO ZÁLEZVILLASEÑOR
DIRECTOR

INVASIVA, S.A. DEC.V."

~:; - VALIDADO
. W'.:.dM ~ Departamento.¡¡tjhmtiJ~iifiiAi.tttU}jk4,g1[.j1l4. ~r":~TES' Jurídico

... _.__ INSnT~O MÚNíéljlAL OÉPENSIONESy .
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ANEXO A
ESPECfFfCACrONES ea EQUIPO PARA HeMOOfÁlfSfS

Equipo para el tratamiento de pacientes con falla renal o con otros padecimientos que requieran desintoxicación sanguínea y
eliminación de exceso de líquidos del organismo (ultrafiltración) para uso en neonato, pediátrico y adulto a través de terapias
dialíticas.
1.- Máquina de hemodiálisis con tecnología basada en microprocesadores .
.2.- Con capacidad de administración de datos a través de un sistema de cómputo.
3.-Que trabaje con bicarbonato en polvo, cartucho o en solución (para uso no parenteral).
4.- Con control de parámetros de:
4.1.- Temperatura del líquido dializante dentro del rango de 35 a 40 grados centígrados en intervalos de O.soC
4.2.- Flujo del líquido dializante dentro del rango de 300 a 800 ml/min o mayor.
4.3.- Flujo de sangre dentro del rango de 30 ml/min a 600 ml/min.
4.4.- Nivel de bicarbonato programable (parcial o perfil de bicarbonato) durante el proceso de hemodiálisis dentro del rango de
28 a40'mEq/16 ,2'8d 40 mm61/16 2'.4e .{ms/em eñ iñfét'Va16sdé 0.1 mSlem
4.5.- Nivel de sodio programable durante el proceso de la hemodiálisís dentro del rango de 125a 160 mmol/I o 12.5a 16 rns/cm
en intervalos de 0.1 rns/cm
4.6.- Sistema de control de la ultrafiltación con tasa dentro del rango de 0.0 a 4 I/h o de 0.0 a 4 kg/h
4.7.- Sistema integrado de infusión para anticoagulación (bombo de heparina de 0.1 ml/h o 10 ml/h) con incrementos de 0.1 ml/h
4.7.1.- Que trabaje con jeringas de 10 o 30 mI.
§r Q\;J~~\;J~n~~º~nt.rgº~.1~i~t~m999n g.lgrmg~9tjl¡991i~
5.1.- Presión arterial no invasiva.
5.1.1.- Tensión sistólico demasiado alto
5.1.2.- Tensión sistólico demasiado boja
5.1.3.- Tensión diástolica demasiado alta
5.1.4.- Tensión diástolica demasiado bajo
5.2.- Detector de aire.
5.3.- Detector de fuga en sangre.
6.- Pantalla LCD o plasma o tecnología superior integrado o la máquina.
7.- Con capacidad de programar al menos un perfil paro cado uno de los siguientes procesos Heparina, Conductividad, Flujo d
dializado, Ultrafiltración y Bicarbonato.
8.- Con despliegue en pantalla de:
8.1 .- Presión arterial del circuito
8.2.- PtéSfOf¡VéM$é dé! éiféu1te.
8.3.- Presión transmembrana.
8.4.- Flujo de líquido dializante.
8.5.- Flujo de sangre.
8.6.- Tasa de infusión de heparina.
8.7.- Toso de ultrafiltración.
§Ak (:Qngl,lgtiviggºg~1gigl~ºnt~.
8.9.- Volumen de sangre procesada.
8.10.- Temperatura del líquido dializante.
8.11.- Presión arterial no invasiva del paciente (sistólica y diastólica), frecuencia cardiaca.
8.12.- Tiempo transcurrido o restante de diálisis.
8.13.- Volumen de ultrafiltración conseguido o volumen actual de ultrafiltración
8.14.- Presión de entrada al dializador (PBE).
8.15.- Medición de Kt/V en línea, mediante espectrofotometría.
9.- Con sistema de alarmas audibles y visibles de:
9.1.- Presión arterial
9.2.- Presión venosa del circuito.
9.3.- Presión transmembrana.
9.4.- Flujo del líquido dializante.
·9.$ -I'lujo de rongre.
9 .- Ultrafiltración.

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS
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INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES y
"PROVEEDORA DE MATERIAL ESPECIALIZADO

EN MEDICINA INVASIVA, S.A. DE C.V."



~
capital de trabajo
y resuLtados

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS

InstitutoMuniápaL
dePensiones

NO. IMPE·LP-08-2025

9.7.- Conductividad.
9.8.- Temperafura déf líquido diólizarife.
9.9.- Detector de fugas sanguíneas.
9'.10.- DétéC1ét aé diré.
9.11.- Falla en el suministro de agua.
9.12.- Falla en el suministro de energía eléctrica.
9.13.- Presión arterial no invasiva.
10.- Con sistema automático para desinfección química.
11.- Con sistema automático para remoción de soles y/o con sistema automático de desinfección térmica
1Z,- Ggºin!\lt~ !;:Qn,19.$.sig!;Ji!\lnt!\l,s!;:ºrg~t~rjsti!;:gs: S!J_p.~rfi!;:i~,sQ!\lmºt~rjgllgvgp~, GQnP9S~ fQQgpl!\l/ q¡n sl.st!\lmgQ~ f:r~n9S
13,- Capacidad para guardar lo información del tratamiento en caso de falla de energía eléctrica.
14.- Con capacidad para realizar el retorno sanguíneo en forma manual en coso de falla eléctrica

"~re " ,% , ,,:,.~ .i\j"4" ','
;,' PESCRIPC,IPN,"', ';f.ú,; "c .', ..•....

, ..•. '". s', .,
EQUIPO: ' Báscula para medir el peso de una persona sentada en silla de ruedas

].- Plataforma estable con rampa que permita el fácil acceso poro la silla de ruedas.
2.- Despliegue digital del peso en pantalla.
3.- Rango de medición: O a 300 kilogramos o mayor.

DESCRIPCiÓN 4.- DíviSi6n: 100 gramos o menor.
5.- Función que elimine el peso adicional de lo silla de ruedas y/o accesorios (función tara).
6.- Función de retención que permita mantener lo medición de los pacientes que se han desplazado de

la báscula.
7.- índice de masa corporal (BMIy/o IMC).

REFACCIONES De acuerdo con marca y modelo.
AUMlNTAClON Que opere a 120V 60 Hz+/- 10%.y/o baterías recargables.
ELéCTRICA
OPERACION Profesional de la salud

MANTENIMIENTO Por personal calificado, certificado y autorizado por el fabricante, conforme a lo especificado en el Anexo
Técnico.
Para producto extranjero que cumpla con alguna de las siguientes normas o certificados: FDA, CEoJIS.Para

,.,9RMAJ Y/9 pmg!l§;tg I)gg;gng) ¡;~rtifjS;ggg ºª .I;:}yªng§ Pf9S;t¡S;9j ºª fgc\;;¡r;s;QgjQnªxpªºjgg ggr ,Ig ~ºF~P~I§ Y g!J~
CERTIFICADOS cumpla con lo NOM-010-SCF11994,Instrumentos de medición instrumentos para pesar de funcionamiento

no automático, RequiSitos técnicos y metrológicos. Clase 1.

[i.l~Departamento
""~~-;;.~;,';/"' jurídico

CONTItATODEPRESTACIÓNDESERVICIOS
NO.IMPE-lP-OS-2025,

CELEBItADO30 DEDICIEMBREDE2024
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